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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
CONSEJERA PRESIDENTA, MAESTRA PAULA RAMÍREZ HOHNE Y SU SECRETARIO 
EJECUTIVO, MAESTRO CHRISTIAN FLORES GARZA; Y POR LA OTRA PARTE, IMPRE­
JAL S.A. DE C.V., REPESENTADO EN ESTE ACTO POR ALFONSO AGUSTÍN NUÑO 
RUÍZ VELASCO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", A QUIENES CUANDO 
ACTUEN EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S: 

PRIMERO. Con fecha 07 de junio de 2022 y de conformidad con lo previsto por los 
artículos 116, fracción IV, inciso c), y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; el artículo 98, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; los artículos 1, 2, 3, 34, 35, 49 numeral 1 y 2, 50, 51 
fracción 1, 52, 54,55, 56, 59, 63, 69, 72, 76, 79, 84, 85, 86 y demás relativos de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; los artículos 1, 15 y 17 de la Ley de Austeridad y 
Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; y los artículos 12, 13, 15, 17 y Sexto 
Transitorio del Reglamento Interior del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y demás Órgano 
Participantes en los Procesos de Adquisición y Enajenación, así como los demá 
ordenamientos aplicables; el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco emitió la Convocatoria a las personas físicas y/ o jurídicas 
interesadas en participar en el PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN mediante la 
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPL-002-2022 CON CONCURRENCIA DE COMITÉ para el 
SERVICIO DE IMPRESIÓN PARA LIBROS Y MATERIALES DIVERSOS, que integró la 
descripción general, características, especificaciones técnicas y el calendario para el 
desarrollo del procedimiento referido. 

SEGUNDO. Con fecha 21 de junio de 2022 de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenaciones y Contratación de ' 
Servicios del Estado de Jalisco y de sus Municipios y conforme al calendario de 
actividades contenido en las Bases de la citada convocatoria, se celebró el evento 
para llevar el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
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TERCERO. En sesión celebrada el 28 veintiocho de junio de 2022 dos mil veintidós, 
el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, resolvió el proceso de contratación relacionado con 
la Licitación Pública Local LPL-002/2022, para la contratación del Servicio de 
impresión para libros y materiales diversos, con motivo de la requisición formulada 
por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Educación Cívica de "EL 
INSTITUTO" en adelante "EL ÁREA REQUIRIENTE". 

D E C L A R A C I O N E S: 

l. Declara ""EL INSTITUTO'"': 

1.1. Que es un organismo público local electoral, de carácter permanente, autónomo 
en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en su 
desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios; que tiene como objetivos, entre otros, promover una cultura política 
sustentada en la tolerancia, la democracia, la identidad nacional, y el pluralismo 
mediante actividades y programas de educación cívica y electoral; vigilar en el 
ámbito electoral el cumplimiento de la Constitución General de la República, la 
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los 
artículos 41 , base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral del Estado de Jalisco. 

1.2. Que la Maestra Paula Ramírez Hohne, en su carácter de Consejera Presidenta de 
"EL INSTITUTO", interviene en el presente contrato con las atribuciones que le 
confiere el artículo 137, párrafo 1, fracción I del Código Electoral del Estado de 
Jalisco, así como la fracción X, del numeral 2, del artículo 9 del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

1.3. Que el Maestro Christian Flores Garza, en su carácter de Secretario Ejecutivo de 
"EL INSTITUTO", comparece en el uso de las atribuciones que le confiere el artículo 
143, párrafo 2, fracción I del Código Electoral del Estado de Jalisco y de la fracción 
V, del numeral 2, del artículo 11 del Reglamento Interior d del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco. 

1.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal en 
calle Parque de las Estrellas número 2764 veintisiete mil setecientos sesenta y 
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cuatro, colonia Jardines del Bosque Centro, código postal 44520, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

1.5. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave 
IEP910902-991. 

1.6. Que el presente contrato se celebra bajo los principios y requisitos establecidos 
en los artículos 1, 2, 3, 34, 35, 49 numeral 1 y 2, 50, 51 fracción 1, 52, 54,55, 56, 
59, 63, 69, 72, 76, 79, 84, 85, 86 y demás relativos de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; los artículos 1, 15 y 17 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, así como correlativos del Reglamento Interior del Comité de 
Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Jalisco y demás Órganos Participantes en los Procesos de Adquisición y 
Enajenación. 

11. Declara "EL PROVEEDOR": 

11.1 . Que es una sociedad mexicana, constituida conforme a las leyes de este país, 
mediante escritura pública número 3,554 tres mil quinientos cincuenta y cuatro, de 
fecha 23 veintitrés de enero de 1974 mil novecientos setenta cuatro, otorgada ante 
la fe del Lic. Arturo Ramos Arias Notario Público Titular número 52 cincuenta y dos 
de la ciudad de Guadalajara, Jalisco; inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio bajo la Inscripción 165 del libro 97 de la sección 111 , y matricula 25 del 
Libro 39 de la Sección 1 ª, del Registro de Comercio de la 1 ª oficina bajo el número 
120 del libro 5617 de Documentos Generales, de fecha 25 veinticinco de febrero de 
1974 mil novecientos setenta cuatro en Guadalajara, Jalisco. 

11.2. Que comparece por conducto de su apoderado legal el C. Alfonso Agustín Nuño 
Ruíz Velasco, quien ostenta su cargo de conformidad con el Poder General Judicial 
para toda clase de pleitos y cobranzas, actos administrativos, según escritura pública 
número 5619 cinco mil seiscientos diecinueve, de fecha 13 trece de octubre de 2021 
dos mil veintiuno, otorgado ante la fe del Lic. Ramón Wonchee Montaño, Notario 
Público Titular número 44 cuarenta y cuatro de Guadalajara, Jalisco. 

11.3 . Que conoce las características, especificaciones y todos los detalles 
concernientes a la adquisición de Servicio de impresión para libros y materiales 
diversos, conforme a las características señaladas en el Anexo 1. Carta de 
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Requerimientos Técnicos, de las BASES descritas en su propuesta técnica y en las 
Bases de "LA LICITACIÓN". 

11.4. Que cuenta con la experiencia, capacidad administrativa, económica, financiera 
legal, tecnológica e infraestructura técnica y humana, comprendiéndose en ella el 
equipo, maquinaria y trabajadores necesarios, comprometiéndose a la ejecución de 
este contrato con las especificaciones técnicas que se establecen los anexos, 
propuesta técnica y las Bases de la "LA LICITACIÓN". 

11 .5. Que su Registro Federal de Contribuyentes es IJA740123GX9. 

11.6. Que tiene su domicilio legal en la Calle Nicolás Romero número 518 quinientos 
dieciocho, Colonia Artesanos, código postal 44200, en Guadalajara, Jalisco; mismo 
que señala para todos fines y efectos legales de este contrato. 

11 . 7. Que además del domicilio referido, indica para efecto de las notificaciones que 
se tengan que practicar y aún las personales, el correo electrónico 
agustin.nuno@impre-jal.com, sujetándose al efecto a lo dispuesto por los articules 
106 y 107 del Código Civil del Estado de Jalisco. 

111. Declaran "LAS PARTES": 

111.1. Que conocen el alcance y el contenido de este contrato, así como de sus 
anexos, las leyes y reglamentos que lo rigen, por lo que en virtud de las 
declaraciones que anteceden, se someten al contenido de las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

1. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente contrato es la contratación 
del servicio de impresión para libros y materiales diversos de conformidad con las 
características, especificaciones técnicas y servicios que se detallan en la propuesta 
técnica y económica presentadas por el "EL PROVEEDOR", la documentación que 
integran las bases de "LA LICITACIÓN" y sus anexos, y que en lo sucesivo, solo se 
hará referencia a "EL SERVICIO", obligándose "EL PROVEEDOR" al cumplimiento 
diligente, exacto y oportuno de todas las cláusulas del contrato. 
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"EL PROVEEDOR" se asegurará de su adecuado transporte y hasta su correcta 
recepción a entera satisfacción de "EL INSTITUTO". 

Todas las especificaciones señaladas en este Contrato y sus anexos son mfnimas, por 
lo que el proveedor podrá ofertar bienes y/ o servicios con especificaciones y 
caracterfsticas superiores, si asf lo consideran conveniente. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

1. "El INSTITUTO" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", por la adquisición de "EL 
SERVICIO" la cantidad de $1,700,645.03 (Un millón, setecientos mil, seiscientos 
cuarenta y cinco pesos 03/100 M.N.) con el Impuesto al Valor Agregado IVA 
incluido, previa presentación de las facturas y recibos originales correspondientes, 
los que deberán reunir todos los requisitos previstos en las disposiciones normativas 
aplicables. 

"LAS PARTES" acuerdan que los precios serán fijos y no se aceptarán proposiciones 
con incremento a los pactados. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. 

1. "LAS PARTES" acuerdan que el pago del precio convenido en la cláusula 
SEGUNDA será con cargo al presupuesto de "EL INSTITUTO", y será cubierto a "EL 
PROVEEDOR" como pago total por la adquisición de "EL SERVICIO" que son objeto 
del presente contrato, incluyendo además todos los gastos que realice con motivo de 
dicha actividad o cualquier otro elemento que le sea necesario cubrir, por lo que no 
podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto. 

2. El pago convenido será efectuado de la siguiente forma: 

l. "EL PROVEEDOR" que resulte Adjudicado deberá facturar los serv1c1os a 
nombre de "EL INSTITUTO", debiendo cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos por la legislación en la materia, con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y especificando con exactitud la cantidad de los 
servicios con su precio unitario únicamente con dos decimales, en apego a lo 
establecido en el CONTRATO o pedido respectivo. 
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11. "EL PROVEEDOR" tendrá la obligación de recabar el sello y firma en las 
facturas correspondientes de la persona titular de "EL ÁREA REQUIRIENTE", y 
en su caso, del director inmediato superior de éste. 

111. Una vez que el "EL PROVEEDOR" tenga firmada la factura, y el soporte 
documental, el mismo tendrá la obligación de entregar dichos documentos al 
responsable de la Dirección Ejecutiva de Administración e Innovación, 
acompañados de impresión del XML de dicha factura, formato de verificación 
de comprobante fiscal, PDF y XML en formato electrónico generado por el 
SAT, copia de la asignación presupuestal del proceso, copia del o los pedidos 
y/ o caratula del contrato respectivo, copia del estado de cuenta en el que se 
puedan apreciar con claridad los datos bancarios del proveedor y copia de la 
garantía de cumplimiento de obligaciones (cuando sea el caso). 

IV. "EL ÁREA REQUIRIENTE" entregará toda la documentación señalada en el 
punto anterior anexando el formato denominado "Solicitud de Pago" . 

V. La Coordinación de Recursos Financieros de "EL INSTITUTO" procesará el 
expediente (factura y soporte documental) y le dará trámite de pago. 

VI. "El INSTITUTO" efectuará el pago total en Moneda Nacional y dentro de los 
20 días siguientes a la correcta presentación del expediente en la 
Coordinación de Recursos Financieros de "EL INSTITUTO". El pago se 
realizará preferentemente mediante transferencia vía electrónica, a la 
cuenta bancaria que "EL PROVEEDOR" Adjudicado proporcione a "EL 
INSTITUTO" por escrito. 
En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o 
deficiencias, de la Dirección Ejecutiva de Administración e Innovación, 
indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo 
que transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que "EL 
PROVEEDOR" presente las correcciones no se computará para efectos del 
plazo del pago estipulado. 

El pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar, en su caso, por concepto de penas 
convencionales. Lo anterior, sin perjuicio de que "EL INSTITUTO", pueda 
proceder al cobro de las penas convencionales previo al pago correspondiente 
conforme a lo estipulado en el CONTRATO. 
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Es requisito indispensable para el pago, que "EL PROVEEDOR" realice la 
entrega de la garantía de cumplimiento del CONTRATO de servicios 
adjudicados en el supuesto de proceder. 

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR DE ENTREGA. 

1. La realización de "EL SERVICIO", objeto de este CONTRA TO deberá ser de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo 1, así como de acuerdo a la Carta de 
Requerimientos Técnicos de las BASES, y de conformidad con las características y 
especificaciones de la propuesta de "EL PROVEEDOR". Las obligaciones correrán a 
partir de la firma del presente CONTRATO, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del numeral 1 de ESPECIFICACIONES de las Bases, y bajo la estricta 
responsabilidad del "EL PROVEEDOR", quien se asegurará de su adecuado 
transporte y hasta su correcta recepción a entera satisfacción de "EL INSTITUTO". 

2. Se considerará que "EL PROVEEDOR" ha prestado el servicio, objeto de este 
CONTRATO, una vez que en la factura correspondiente se plasme el sello y firmas d 
la(s) persona(s) que recibieron el servicio, por consiguiente, la firma del titular de 
"EL ÁREA REQUIRIENTE" , mismos que forman parte de "EL INSTITUTO". 

QUINTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1. En términos de los artículos 2 fracción IX, 76 fracción IX, 84 numeral 1 fracción I y 
numeral 2 dos y 4 de la Ley Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y artículo 41 del 
Reglamento Interior del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco y demás Órganos 
Participantes en los Procesos de Adquisición y Enajenación, "EL PROVEEDOR" antes 
de la firma de este instrumento deberá garantizar el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales por un monto equivalente al 10% diez por ciento del 
monto total adjudicado, y entrará en vigor a la firma del presente contrato y no 
podrá ser liberada hasta que se cumplan todas las obligaciones vigentes de "EL 
PROVEEDOR". 

2. La garantía deberá instrumentarse a través de fianza, que deberá ser expedida 
por afianzadora nacional y contener el texto del Anexo 11 de las BASES de la 
LICITACIÓN denominado TEXTO DE LA FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (fianza del 10% del cumplimiento del CONTRATO) a 
favor del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
previsto en el artículo 76 fracción IX y 84 de la LEY. Dichas garantías deberán 
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constituirse en Moneda Nacional y estarán en vigor a partir de la fecha del 
CONTRATO, pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañía 
Afianzadora se deberá sujetar a la Competencia de los Tribunales del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, así como aceptar el afianzamiento en caso de que se 
otorgue alguna prórroga a su fiado, o se celebre acuerdo modificatorio al CONTRATO 
principal con éste, sin necesidad de que se notifique a la afianzadora las prórrogas 
que en su caso se otorguen al fiado. 

3. La guarda y custodia de la garantía de cumplimiento de contrato estará a cargo 
de la Dirección Ejecutiva de Administración e Innovación de "EL INSTITUTO" y le 
será devuelta a "EL PROVEEDOR" cuando "EL INSTITUTO" a su entera satisfacción 
considere cumplido el presente contrato en todos sus términos, o bien, hasta que 
concluya la substanciación de todos los recursos legales relacionados con las 
controversias que surjan de la interpretación y cumplimiento de este contrato. Para 
lo que "EL INSTITUTO" emitirá el escrito en que exprese su conformidad para que 
esta sea finiquitada. 

SEXTA. PRECIOS. 

1. "LAS PARTES" expresan que los precios consignados en este contrato y las 
propuestas económica y técnica presentadas por "EL PROVEEDOR" referente a "LOS 
BIENES", son la remuneración justa por la adquisición realizada, quedando 
debidamente cubierto con este precio el importe total por los mismos, no pudiendo 
efectuar ninguna reclamación a "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN. 

1. En el caso de que "EL SERVICIO" no se ajuste a las especificaciones técnicas 
contratadas, "EL INSTITUTO" por conducto de la Consejera Presidenta y el 
Secretario Ejecutivo, podrá rechazarlos. En este supuesto, "EL PROVEEDOR" asumirá 
los gastos que generen y deberá remplazarlos sin costo alguno dentro del plazo de 
tres días naturales, contados a partir de que reciba por escrito las observaciones por 
parte de "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

1. "EL PROVEEDOR" no podrá bajo ninguna circunstancia subcontratar, ceder, 
vender, donar o transmitir en forma parcial o total a un tercero los derechos y 
obligaciones que derivan del presente instrumento legal y sus anexos. 
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NOVENA. OPORTUNIDAD. 

1. "EL PROVEEDOR" será responsable de cualquier retraso en el plazo de entrega de 
"EL SERVICIO" adquirido y/o por el incumplimiento en los términos del presente 
contrato, responsabilizándose de los daños y perjuicios que pueda ocasionar su 
incumplimiento, resulte esto atribuible directa o indirectamente a su 
responsabilidad. 

DÉCIMA. IMPUESTOS, DERECHOS Y GRAVÁMENES. 

1. "EL PROVEEDOR" será responsable del pago de todos los impuestos, derechos o 
gravámenes que se generen con motivo del presente contrato y su ejecución, con 
excepción del Impuesto al Valor Agregado que será cubierto por "EL INSTITUTO" 
respecto del monto pactado por la contraprestación, siempre y cuando se presenten 
desglosados en las facturas. 

DÉCIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL. 

1. En caso de que "EL PROVEEDOR" tenga atraso en la entrega de los servicios por 
cualquier causa que no sea derivada de "EL INSTITUTO", aplicará una pena 
convencional de conformidad a la siguiente tabla: 

DÍAS DE ATRASO (NATURALES) 
% DE SANCION SOBRE EL MONTO DE LA 

PARCIALIDAD/TOTAL 
De 01 uno hasta 05 cinco 3% tres por ciento 
De 06 seis hasta 15 quince 6% seis por ciento 
De 16 dieciséis hasta 30 treinta 10% diez por ciento 
De 31 treinta y un dias de atraso en Se rescindirá el CONTRATO a criterio de 
adelante '"'EL INSTITUTO"" 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

1. "EL INSTITUTO" podrá dar por terminado en forma anticipada el presente 
contrato, cuando concurran razones de interés público sin responsabilidad alguna 
para "EL INSTITUTO", quien pagará únicamente los bienes y servicios prestados a su 
conformidad y surtirá sus efectos al dia siguiente en que se haga la notificación 
correspondiente. 
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DECIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

1. "EL INSTITUTO" podrá declarar unilateralmente la rescisión administrativa del 
presente contrato, y en consecuencia hacer efectiva la garantia de cumplimiento del 
contrato prevista en la cláusula QUINTA, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en: 

1. Cuando se detecte deficiencia o discrepancia entre "EL SERVICIO" 
ofertados y adquiridos por "EL INSTITUTO". 

11 . Sea declarado por la autoridad competente en concurso mercantil o 
cualquier situación análoga o equivalente que afecte su patrimonio. 

111. Cuando trasmita total o parcialmente, bajo cualquier titulo, los 
derechos y obligaciones que se deriven del contrato. 

IV. Faltar a la veracidad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del contrato o bien se compruebe 
que la documentación que exhibió es apócrifa o ha sido alterada. 

V. Cualquiera de las obligaciones previstas en el presente contrato, "LA 
LICITACIÓN" y sus anexos. 

VI. Que a partir de que en las sanciones por incumplimiento se alcance el 
10% del precio pactado; y, 

VII. Que "EL INSTITUTO" tenga conocimiento que "EL PROVEEDOR" se 
encuentra demandado, denunciado o penalizado por alguna 
autoridad, por incumplimiento de obligaciones contractuales, vicios 
ocultos o realización de conductas indebidas. 

2. La rescisión del contrato se sujetará al procedimiento siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por 
escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en u 
término de tres dias naturales exponga lo que a su derecho conveng 
y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 
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11. Trascurrido el término a que se refiere el punto anterior, "EL 
INSTITUTO" resolverá considerando los argumentos y pruebas que 
hubiere hecho valer. 

111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser 
debidamente fundada, motivada, y comunicada a "EL PROVEEDOR" 
dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado en el primer 
punto del presente procedimiento; y 

IV. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito 
correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba 
efectuar "EL INSTITUTO" por concepto los bienes proveídos hasta el 
momento de rescisión del contrato. 

3 . Para el caso de que previamente a la determinación de dar por rescindido el 
contrato, se subsanen las omisiones, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, 
previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que continua vigente la 
necesidad de la adquisición de "EL SERVICIO" aplicando en su caso, la pena 
convencional correspondiente. 

4. "EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante del procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar 
algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, 
deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. 

S. En el supuesto de que "EL INSTITUTO" opte por la no rescisión del contrato, 
podrá otorgar a "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. 

DÉCIMA CUARTA. DE LOS CASOS EN QUE SE HARÁ EFECTIVA LA PÓLIZA POR 
INCUMPLIMIENTOS DEL CONTRATO. 

1. "EL INSTITUTO" podrá hacer efectiva la garantía y/ o póliza de la fianza que 
garantiza el cumplimiento del contrato a que se refiere la cláusula QUINTA de este 
instrumento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en : 
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1. No entregar en tiempo y forma la totalidad de "EL SERVICIO" y 
garantías detallados en el presente contrato; 

11. Cuando "EL SERVICIO" no reúna, las especificaciones establecidas o 
la calidad requerida en las bases de "LA LICITACIÓN", en las 
propuestas técnicas y económicas de "EL PROVEEDOR" o en el 
presente contrato; 

111. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en falta de veracidad total o 
parcial respecto de la información proporcionada para la celebración 
del contrato o bien se compruebe que la documentación que exhibió 
es apócrifa y/ o ha sido alterada; 

IV. En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en reincidencia en la 
omisión de reponer los bienes que le hayan sido devueltos o en la 
omisión cualquier otra observación formulada; 

V. Cuando se incurra en alguna de la causales de rescisión estipuladas en 
el presente contrato. 

2. El hecho de hacer efectiva la garantía de cumplimiento del presente contrato será 
independientemente de la reclamación de daños y perjuicios que pudiera ejercitar 
"EL INSTITUTO" en contra de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA. PATENTES, MARCAS, DERECHOS DE AUTOR Y DERECHOS DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

1. "EL PROVEEDOR" será totalmente responsable por cualquier infracción a 
derechos relativos a patentes, marcas, de autor o propiedad industrial, siendo su 
responsabilidad el pago de los daños y perjuicios que por este concepto se 
reclamaran a "EL INSTITUTO", cuando aquél cambie de diseños que se le entreguen 
sin consentimiento de "EL INSTITUTO". 

2. Los derechos que se generen con la adquisición de los bienes que motiva el 
presente contrato se constituirán a favor de "EL INSTITUTO", en términos de los 
ordenamientos legales aplicables a la materia. 

3. "EL PROVEEDOR" será responsable en forma exclusiva, de cualquier reclamo o 
acción legal originado en el uso de patentes, marcas, derecho de autor o derecho de 
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propiedad intelectual, derivado del cumplimiento del contrato producto de "LA 
LICITACIÓN", obligándose a pagar la indemnización o daños y perjuicios que 
resuelva la autoridad competente al respecto. 

DÉCIMA SEXTA. CANCELACIÓN DEL CONTRATO. 

1. Se cancelará el contrato sin responsabilidad para "EL INSTITUTO", cuando 
concurran razones imputables a "EL PROVEEDOR" que impidan la adquisición de 
"LOS BIENES" o total parcial y/ o de los servicios adicionales que son parte del 
contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUEZA MAYOR. 

1. "LAS PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad civil y administrativa, en 
caso de retraso, mora e incumplimiento total o parcial del presente contrato, debido 
a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por esto a todo 
acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no que esté 
fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no 
se pueda evitar. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN CONVENCIONAL. 

1. "LAS PARTES" acuerdan que el presente contrato no surte efectos jurídicos 
laborales, ya que se refiere completamente a una relación por adjudicación de 
bienes que lleva implícito servicio de soporte y capacitación para uso del equipo. 

2. "LAS PARTES" convienen que el personal comisionado por cada una de ellas para 
la realización del objeto materia de este contrato, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleó. Por ende, cada una de "LAS PARTES" 
asumirá su responsabilidad laboral, civil y de cualquier otro tipo, sin que por la 
colaboración puedan derivarse obligaciones legales a cargo de la otra parte y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, dado que el 
personal de cada una ellas que intervengan en la ejecución del presente 
instrumento, mantendrá su situación jurídica original, por lo que no se constituirá 
relación laboral alguna. 

3. En caso de qué dentro de la relación contractual, llegará a intervenir personal 
que preste su servicio a instituciones o personas distintas a "LAS PARTES", dicho 
personal continuará siempre bajo la dirección y dependencia de la institución o 
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persona para la cual trabaja, por lo que su participación no originará relación de 
carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni con "EL INSTITUTO". 

DECIMA NOVENA. MODIFICACIONES Y VIGENCIA DEL CONTRATO. 

1. Cualquier modificación, adición o adenda a los términos del presente contrato o 
de sus anexos, si los hubiese, deberán ser previamente acordados por escrito y 
firmados por "LAS PARTES", y una vez aprobados por los órganos competentes de 
"EL INSTITUTO", se tomarán como parte integrante del presente contrato. 

2. La vigencia de este contrato, será considerada desde su firma, y hasta el 
cumplimiento cabal de las prestaciones contenidas en el mismo, o bien el 31 de 
diciembre de 2022. 

VIGÉSIMA. COMUNICACIÓN ENTRE "LAS PARTES". 

1. "LAS PARTES" acuerdan que para efectuar todas las comunicaciones que se 
deriven del presente contrato o del cumplimiento de el mismo, las que correspondan 
a "EL INSTITUTO" se harán por conducto de "EL ÁREA REQUIRIENTE" a "EL 
PROVEEDOR" se harán por conducto de su representante legal, en el entendido que 
las comunicaciones podrán ser por escrito, via telefónica, vía fax o correo 
electrónico con su correspondiente acuse de recibido en su caso. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" convienen que cualquier información a la que la normatividad en la 
materia le otorgue el carácter de confidencial o reservada derivada del presente 
contrato, no se podrá divulgar salvo que sea autorizada de forma expresa y por 
escrito por cualquiera de "LAS PARTES" y/ o por las personas ti tulares de los datos 
personales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. AVISO DE PRIVACIDAD. 

"EL INSTITUTO" será responsable del tratamiento de los datos personales que sean 
proporcionados para la realización del presente Contrato. Pudiendo consultar el 
Aviso de Privacidad Integral en la página electrónica: www.iepcjalisco.org.mx/aviso· 
de-privacidad. 

Página 14 de 16 



Instituto 
Electoral 

y de Partic.ipadón audidina 

VIGÉSIMA TERCERA. NORMATIVIDAD Y JURISDICCIÓN. 

1. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente a todas las cláusulas que 
integran el presente contrato y sus anexos; así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establecen las bases de "LA LICITACIÓN" y sus 
anexos; en lo no previsto, estarán a lo establecido en el Reglamento Interior del 
Comité de Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco y demás Órganos Participantes en los Procesos de 
Adquisición y Enajenación, la Ley Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento, y 
demás disposiciones administrativas que le sean aplicables supletoriamente. 

2. Así también, en la interpretación, ejecución y cumplimiento de el mismo, se 
someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, con residencia en la Zona Metropolitana de la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco; renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra 
causa. 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance del presente Contrato de 
Adquisición de Bienes, considerando que en el mismo no existe dolo, error, mala fe, 
lo firman por triplicado al margen y al calce, en unión a dos testigos, en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, el día 05 cinco de julio de 2022 dos mil veintidós. 

POR "EL PRO\l.EEDOR" 
Nl6- ELIMINA 

ALFONSO AGUSTÍN NUÑO RUÍZ 
VELASCO 

POR "EL INSTITUTO" 
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EZ NÚÑEZ 

TESTIGOS: 

SAÚL DELGADILL 
COORDINADOR DE 

ONZÁLEZ 
CURSOS DIR CTOR DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS FINANCIEROS 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE ADJUDICACIÓN DE BIENES 
CELEBRADO ENTRE "EL INSTITUTO" ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO E 
IMPRE-JAL S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ALFONSO AGUSTÍN NUÑO RUÍZ VELASCO, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; EL DÍA 05 DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. CONSTA DE 16 DIECISÉIS 
FOJAS ÚTILES, IMPRESO POR UNA SOLA DE SUS CARAS. . 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21 .1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

11.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

12.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

13.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21 .1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

14.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
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FUNDAMENTO LEGAL 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

15.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

16.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

17.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 
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